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CALENDARIO ESCOLAR PARA 1960 

PERIODO DE INSCRIPCIONES 

P1·imer Ing1·eso 

1 '! Escuela Nacional Preparatoria del 11 al 30 de enero. · 
29 Facultades y escuelas profesionales, del 19 a l 20 de febrero. 

ReinscrifJción 

1 Q Escuela Nacional Preparatoria del l 9 al 13 de febrero. 
29 Facultades y escuelas profesionales, del 1 Q al 20 de febt·ero . 

La Dirección Genera l de Servicio~ Escolares podrá iniciar los 
trámites de inscripción y reinscripción de los alumnos, antes de 
las fechas sefíaladas, cuando así lo estime_ conveniente. 

11 

PAGO POR DERECHO DE INSCRIPCióN 
Y DE COLEGIATURA 

El pago de las cuotas de inscripción deberá hacerse precisa· 
m en te en los períodos correspondientes a cada caso, según se 
sefíala en la fracción I. 

lil 

SOLICITUDES DE DIFERICióN DE PAGOS 
Y BECAS 

En el período señalado para las inscripciones. 

IV 

APERTURA DE CURSOS 
Día 29 de febrero 

Por acuerdo de los Consejos Técnicos de las Escuelas o 
Facultades se podrá adelantar la iniciación de los cursos, a par· 
tir del ] Q de febrero de 1960, siempre que haya razones justi· 
ficadas. 

V 

CLAUSURA DE CU RSOS 
29 de octubre 

VI 

EXÁMENES 

1 Q Exámenes extraordinarios y a título de suficiencia de los 
cursoi correspondientes al año escolar de 1959: 

e A L E N 
Lunes 11 
EXPOSICION MAC·MILLAN, se exhiben libros editados por 

dicha casa de Nueva York, sobre arte, literatura, fi losofía, 
ingeniería, ciencias, medicina, etc. Local de la Librería Uni · 
versitaria (zona comercial) , Ciudad Universitaria. De 8.30 
a 14 .30 y de 16 a 19 horas. 

Del 4 de enero al l 3 de febrero en la [echas que iial ·n 
las Facultades o Escuelas. 

29 Exámenes ordinarios de lo curso orre>pondiente· al aoio 
escolar de 1960. 

En un per íodo de un mes fijado poo l'i <)11\ •jo ·¡ (•tnino 
de cada Facultad o Escuela, que es tan\ comprendido del p1 im o o 
de noviembre a l últi mo de diciembr . Est• pcrfodo d · un "' • 'e 
ampliará en los casos excep ·ionales por arucrdo del Ce"" ·ju 
T écnico d e la Facul tad o Escuela . 

39 Exámenes a títu lo de suficien ia : 

Exclusivamente durante Jos p •ríodo' que auoctcl •n Ju., :un 
se jos T écnicos ele cada Facultad o E' u •J¡¡ . 

4Q Ex~menes profesiona les. 

Del ¡ o de marzo al 30 de 110\ icmbr d l!lóO, dcnllo el • lw. 
períodos que seoialen lo HH . Consejo' ' 1 {·<niw~ dt• (.tela l"a 
cu ltad o Escuela. 

A juicio y proposición de l Direcwr ~le la J·.a¡ultad u h 
cuela correspondiente y con la onfonnodad de la nuNu 11 
General d e Servicios Escolares, n OhO\ '•rdadt•oamt' lllC t·' cp 
cionales, pod r:\ n concederse ex;\_mc11es ¡>tof_,ionak' en kd~;o 
no comprendidas en el período nado • pr \10 pagu el • J. lllll·' 

especia l se oia lada en el Regla m en LO G 11 ·ral dt• l'agm. 

5'1 Las f~chas seoia lada · en lo p;\rrafos 11' 2\> pata ltl • .\. 
menes ordina rios y extraonlinarios se r ficr n a Jo, t ur' ' 
anuales. 

Para los cursos que sean trime u·ale o semestral .' Jo, 1111 . 
Consejos Téénicos de Facultades } Escuela · detcrn11nar:\n ¡,,_ 
fechas ele exá menes. 

\11 

SUSPEr SION DE CLA ES 

Las clases se podrán suspender durante tres periodo de i a 
10 días cada uno durante el año e colar. También e uspcn· 
derán los días legalmente inhábile y el día 15 de maro. 

Los períodos de suspensión de _clases . no e conside~an ~mo 
vacaciones para e l personal adnum trat!\O. par~. el de 111\esuga· 
ción ni para el docente de las categonas d_~ 1_tempo _ompleto 
y Medio Tiempo. Para este .rer onal se fiJaran \acacJOll de 
acuerdo con instructi vos paruculare . 

D A 
Martes 12 

Aprobado por el H. onsejo "ni,_e:-;itarío 
en s! sesión efectuada el 17 de dJctembre 
de 1959.-El Secretario del Con ejo.-Dr. Efrén 
C. del Pozo (firmado) . 

R I o 

EXPOSICI01 MAC- MILLAN, se exhiben l~bro edita~o ~r 
dicha casa de N ue,·a York, obre arte. hteratu~ . hlo f1~ , 
ingeniería, ciencias, medicina, c_tc. Loca~ ~le la. Lo_hre~a L ~'11!j 
versi taria (zona comercial) , wdad l nl\ersnana. -
a 14.30 y de 16 a 19 horas. 
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Miércoles 13 versitaria (zona comercial), Ciudad Universitaria. De las 8.30 
a las 13 horas. 

EXPOSICION MAC-~HLLAN, se exhiben libros editados por 
dicha casa de Nueva York, sobre arte, literatura, filosofía, 
ingeniería, ciencias, medicina, etc. Local de la Librería Uni
versitaria (zona comercial), Ciudad Universitaria. De 8.30 
a 14.30 y de 16 a 19 horas. 

PROGRAMA RADIOFONICO: "Lo más importante en siete 
días" con acertados comentarios de la realidad política y 
cultu'ral del mundo. A las 22 horas, . por XEUN (Radio 
Universidad) . 

Jueves 14 
Domingo 17 

EXPOSICION MAC-MILLAN, se exhiben libros editados por 
dicha casa de Nueva York, sobre arte, literatura, filosofía , 
ingeniería, ciencias, medicina, etc. Local de la Librería Uni
versitaria (zona comercial), Ciudad Universitaria. De 8.30 
a 14.30 y de 16 a 19 horas. 

PROGRAMA RADIOFONICO: Teatro Estudiantil de la Uni
versidad de México, presenta en su programa dominical: 
"El padre Natillas", farsa de Johann W. Goethe. Voces de 
Trini Silva, Irma Julieta León, Armando Millán, Gastón 
Melo y Juan Alberto Villarreal. Dirección de Alberto Dalla!. 
Por XEUN (Radio Universidad) . A las 14 horas. 

Viernes 15 

EXPOSICION MAC-MILLAN, se exhiben libros editados por 
dicha casa de Nueva York, sobre arte, literatura, filosofía, 
ingeniería, ciencias, medicina, etc. Local de la Librería Uni
versitaria (zona comercial), Ciudad Universitaria. De 8.30 
a 14.30 y de 16 a 19 horas. 

PROGRAMA RADIOFONICO: "Presencia indígena", informes 
y comentarios de la situación económica, social y cultural 
de los diversos grupos de indígenas mexicanos. A las 14.30 
por XEUN (Radio Universidad) . 

PROGRAMA RADIOFONICO: "La hora literaria". Programa 
de educación y concurso con obsequio de libros para el 
auditorio, bajo la dirección de Radio Universidad y la Di
rección General de Publicaciones. A cargo del profesor Car
los Illescas. A las 20 horas por XEUN (Radio Universidad). 

Sábado 16 

EXPOSICION MAC-1\HLLA , se exhiben libros editados por 
dicha casa de 1ucva York, sobre arte, literatura, filosofía, 
ingeniería, ciencias, medicina, etc. Local de la Librería Uni-

CASA DEL LAGO, presenta todos los domingos: Lecturas de 
poesía, conferencias, exposiciones, cuenta además con biblio
teca, hemeroteca, mesas de ajedrez, etc. Coordinación de 
Juan José Arreola. Bosque de Chapultepec. (Dirección Ge
neral de Difusión Cultur?l) . 

DISCURSO CON MOTIVO DEL DESCUBRIMIENTO 
DE LA ESTATUA DE "ASCLEPIOS" 

Hace miles de año , en las cuevas que 
habitaron todavía salvajes nuestros ante
pasados, y posteriormente, en !os mo~l~
mentos que quedan de las anuguas ClVl· 

lizaciones, la mano de artistas desconoci
dos dibujó la figura de médicos que ora 
como hechiceros, ora como sacerdotes, o 
como dioses, velaban por la salud del pue
blo, conociendo sus quejas y dando con
suelo a los enfermos, para recibir en cam
bio piadosa veneración. 

En Grecia, en las verdes llanuras de la 
Tesalia que rompe el monte Pelión, tuvo 
lugar hace más de dos mil quinientos 
años la consagración de los primeros alta
res dedicados a Asclepios, personaje de 
estirpe divina, hijo de Apolo y de la ninfa 
Coronis y a quien el buen centauro Qui
rón inició en los secretos de la Medicina. 

Las extraordinarias curaciones realiza: 
das por el dios hicieron que su culto se 
extendiera con rapidez: en menos de dos 
siglos se erigieron los asclepiones de Ate
nas, Pérgamo, Efeso, Cos y en fin, en el 
siglo tercero antes de Cristo, el de Roma, 
en cuya isla tiberiana aún puede contem
plarse el sitio que la serpiente sagrada de 
Epidauros escogió para que se edificara 
su altar. 

La lucha del hombre contra el sufri
miento, el dolor y la muerte y su ansia 
de felicidad son ahora, como lo fueran 
antaño, fuerzas que levantan templos; 
sagrada es para nosotros esta tierra donde 
nuestra juventud alimenta el espíritu, y 
templos de la humanidad son los que 
rodearán a Asclepios en ésta su nueva 
morada; el dios verá moverse a su alre
dedor los blancos vestidos de nuestros es
tudiantes de Medicina, y nuestras aulas, 
laboratorios y bibliotecas mantendrán en
cendido el hogar de su culto. 

Pero antes de contemplar la estatua co
nozcamos lo que de ella se sabe como obra 

de arte: con la imaginación podemos 
transportarnos al siglo segundo de nues
tra era. El imperio romano ha llevado 
us águila hasta su máxima extensión: 

Grecia, dominada, es provincia imperial, 
aunque el helenismo ha transformado a 
Jos rudos cónsules y a los emperadores en 
filósofos y en poetas. Adriano, sabio ad
ministrador y amante de las artes, cono
ce en una de sus estancias en Acaya los 
misterios de los asclepiones y hace . trans
portar a su villa en Tívoli, con otros ob
jetos preciosos, la escultura que ahora 
nos pertenece. 

Dutan te dos o tres siglos Asclepios, be
llo y digno, acepta en uno de los más 
hermosos paisajes del valle del Tíber, la 
visita de los senadores y de los caballe
ros romanos, hasta que el acceso de un 
emperador bárbaro, Constantino, apaga 
el hogar de su culto. 

La violencia gótica y la oscuridad me
dioeval lo mantienen escondido durante 
siglos, hasta que al fin, cuando vuelven a 
florecer en el mundo el amor a la belleza 
y la sabiduría humanas se le descubre y, 
viajero otra vez. es transportado a In
glaterra, para adornar a fines del siglo 
dieciocho, el valle boscoso perteneciente 
a la residencia de la familia Arundel, 
propiedad del señor Hope. 

Cuando los propietarios ingleses deci
dieron en el presente siglo deshacerse de 
su colección de obras de arte, la estatua 
de Asclepios fue adquirida por el señor 
Guido Zerilli, director del Centro de Ac
ción Latina, quien con el Gobierno de 
Italia, generosamente quiso entregarla a 
la custodia de nuestra Universidad. 

Vista de cerca, la estatua constituye una 
bella realización de lo que es símbolo: su 
cabello, rizado y tan abundante que cae 
a Jos lados y sobre la frente, indica vigor, 
vitalidad; la mirada es penetrante y pro-

funda y se dirige a la lejanía, en actitud 
de meditación; la barba, en fin, poblada 
y en orden, sirve de rúbrica al conjunto 
del rostro, que tiene una expresión de 
gran nobleza, serenidad, reflexión y hu
mana simpatía. 

Los atributos son los que nos describió 
Pausanias: las sandalias del caminante 
que enseñan el origen, también humano, 
del dios; el bastón del viajero, cuya savia 
ha sido la sangre que en la naturaleza 
da vida a las plantas, a sus flores y a 
sus frutos y cuya dureza ha de servir de 
seguro apoyo en el sendero difícil del 
arte de la Medicina, y, por último, la 
serpiente, sabio y sagrado animal que por 
conocer los secretos de la profundidad de 
la tierra, es capaz de rejuvenecer, aban
donando periódicamente su perecedera en· 
voltura. 

Durante más de ocho siglos el personaje 
que hemos. de admirar recibió en el mun
do antiguo, la veneración de las gentes 
del pueblo, de los patricios, de Alejandro 
y de los emperadores romanos. En los 
templos de salud que le estaban dedica
dos, los pacientes, tras de cumplir con 
agradables ritos entre los cuales se com. 
prendían purificaciones mediante el des
canso, baños, ejercicios al aire libre y 
espectáculos, eran al fin introducidos al 
por_tal del ~ueño o abatón en donde, bajo 
la mf!uenc1a _de un sueño semihipnótico, 
conocmn al d~os, que en su visita, muchas 
vec~s aco~panada de _perros Y. de serpien
tes 1mpart1a sus consejos. O b1en, y al día 
siguiente de la "incubación" los sa~erdo
tes o asclepíadt;s se encargaban de darlos, 
Y. a veces !lled1<l:n te ren~edios sencillos, y 
siempre baJo la mfluenc1a de la sugestión 
tenían lugar las curaciones que hacía~ 
que los devotos abandonaran agradecidos 

(Pasa a la pág. 9) 
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Nuevos Profesionales 
Lista de personas a quienes se ha 
conferido título profesional y 

han presentado tesis 

MÉDICOS CIRUJANOS 

liares. Su utilidad en casos de insufi
ciencia hepática. 

José Luna del Villar Rosas. Efecto 
hipoglicemiante del D-8 60 (Tol
butamida). 

Rodolfo Constantini Grajales. Collsi
deraciones sobre el tratamiento de la 
osteomielitis. 

Luis Manuel Chávez López. Oxoftal
mia de origen tiroideo. 

Baldomero Quiroz Pérez. Estudio de Osear Luis Cisneros Martínez. ISti-
antictterpos en niños inyectados con cercosis cerebral en el tliiio. 
vacuna tipo Salk. Alfre~o Ange~ Gard.uño Cas~ro. _;-

Enrique !barra Herrera. Recursos neu- / rt~gta por vta vagmal en gmuologta. 

d . ¡' · ¡ d' • · d Damel Ariza Herrera. Pmebas d~ r -ro-ra 10 ogtcos en e tagnosttco e 
la patología encefálica. serva coronaria. 

Antonio Fernández Bouzas. Epidemia- Rosaura González Muñoz. •studto clí-
logía, profilaxis y terapéutica de nico de la menarca y nubilidad 11 

algunas parasitosis intestinales. el piosal pinx. 
Sergio Cañedo Robles. Douglascopia, Ernesto Santoscoy. au sa d 1 1 Úmtlo 

Endoscopia transvaginal. en el recién 11acido. 
Fortunato Peña Briseño. Tratamiento Daniel Somuano Ber era. R u/taJos 

actual de los padecimientos venéreos de la cimgía en las carrliojJa/ ía 011 

n~ás frecuentes. gé11ifas en el Instiluto a ional Jt 
Roger José Laca Ricalde. Diagnóstico Cardiología. 

diferencial de los accidentes vasctt- Pudenciano Olvera Meza. Palutliw/(J 
lares cerebrales. y sus repercusiones tteurológicas. 

Rodolfo Vega Ramos. Toxicosis: Etio- Elcuter io Gonzálcz Carb. j. l. fi OSIS 

logía clínica y terapéutica. cntáncas profundas. Conlribu ióu a 
Raúl Carrillo Silva. Valoración de los s1t estudio histopatol.6gi o. 

distintos medios de contraste para la Roberto de León aballero. Thia Jr la 
visualización de vesícula y vías bi- cabeza. Colllribución al t' ludio J~ 

REGLAMENTO GENERA 
A,-tículo JP-La Universidad percibirá por los servicios que 

presta, las cuotas a que se refieren las siguientes: 

TARIFAS 

l. PARA FACULTADES Y ESCUELAS 

Facultad de Filosofía y Letras 
Facultad de Ciencias .... . . . . . . 
Facultad de Derecho: 

(Licenciado en Derecho) . 
(Doctor en Derecho) ..... 
(Trabajador Social) 

Escuela Nacional de Economía . 
Escuela Nacional de Comercio y 

Administración .. ~- ...... . 
Escuela Nacional de Medicina . . 
Escuela Nacional de Enfermería 

y Obstetricia ... ......... . 
Escuela Nacional de Odontología 
Escuela Nacional de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia ... 
Escuela Nacional de Ingeniería 
Escuela Nacional de Ciencias Po-

líticas y Sociales . . . . .... . . 
Escuela Nacional de Ciencias 

Químicas ................ . 
Escuela Nacional de Arquitec-

tura . .... ... ..... . ...... . 
Escuela Nacional de Artes Plás· 

ticas: 
(pintor, escultor, grabador o 
dibujante publicitario) ... 

Cuota de 
Inscripción 

$ 20.00 
20.00 

20.00 
25.00 
20.00 
20.00 

20.00 
20.00 

20.00 
20.00 

20.00 
20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

Cplegiatura 
anual 

180.00 
180.00 

180.00 
250.00 

85.00 
180.00 

180.00 
180.00 

85.00 
180.00 

180.00 
180.00 

180.00 

180.00 

180.00 

85.00 

Por cada materia u Ita ....•.. 

Por cada materia uelta ••....• 
En Artes Pl:l tic : 

(cu o de . rt phcad ) • 
por matena ............ . 

• S 

us rtlts r. ( -

IC 
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V. ESTUDIANTES EXTRANJEROS 

1. Inscripción y colegiatura anua les (incluyendo 
la revalidacion correspondiente al Bachille-
n~ ········ ·· ·· ······· ·· ·· 

2. Por reconocimiento global de estudios a profe
nistas titu lados en el extranjero que ingresen a 
los cursos de Graduados 

VI. CURSOS DE GRADUADOS 

S 2.ooo.oo 

1.500 .00 

J. En las facultades o escuelas donde se impartan c ursos espe
ciales o de graduados, los Consejos Técnicos aconsejarán las 
cuotas que habrán de pagar los asistentes, previa aproba~ic;m 
del H. Patronato. La Tesorería de la Un iversidad adnu m s
trará estas recaudaciones v las de la Dirección ele Cursos 
Temporales. ' . . . . 

2. Para esllldios de graduados, por mscnpCtón y coleg1a tura, 
se pagarán la cuotas que apruebe el H . Patronato, de acuer
do con las indicaciones del Consejo del Doctorado. 

VII. DIRECCióN DE CURSOS TEMPORALES 

l. Colegiawra por sesión de seis semanas ... $ 1,000.00 
2. Colegiatura especial para residentes en el país. 

por cada sesión de seis semanas ........ . 

VIII. EX MENES 

l. Ex traordinarios, por cada uno ........ . 
~- A título de suficiencia, por cada uno ...... . 
3. Examen general de readmisión ... . ... ..... . 
L Examen médico ....... . . . ......... .. ..... . . 

IX. EXA~IENES PROFE IO NALE 

l. De Profesores de Música o Artes Plásticas .... 
2. De Maestro de Música o Artes Plásticas, En -

fennera o Partera y Trabajador acial .... . . 
3. De cualquier otra carrera .... .. .. ... ... . ... . 
4. Las cuotas anteriores se duplicarán cuando se 

soliciten ex;\menes fuera del periodo ordi nario 
seiialado en el Calendario Escolar. 

X. POR LA EXPEDICióN DE CERTIFICADOS 
DE E T DIO 

1. Por cada hoja ........................... . 
2. Por trámites universitarios y certificación de 

eswdios para wrnar a la Dirección General 
de Profesiones .. . . .... . .. . 

150.00 

6 .00 
15.00 
15.00 
6.00 

75.00 

150 .00 
250.00 

30 .00 

100.00 

XI. POR CERTIFICACióN Y COTEJO DE COPIAS 
FOTOSTATICAS Y DOC MENTOS ESCOLARES 

Por cada hoja 15 .00 

XII. POR EXPEDICióN DE TíTULOS O DIPLOMAS 

l. En cartu lina . ... .... . . . ......... . 
2. En pergamino . . . . .... . 

XIII . REVALIDACióN DE ESTUDIOS 

Hechos en cua lquier Estado de la República 
o en el Distrito Federal, por materia .. . ... ·.·. 

2. Por Diploma de Bachiller, amparando estudws 
hechos en el extranjero cuando no es tén com
prendidos en la fracción v de este artícu lo 

3. Por materias de Preparatoria cursadas en el 
extranjero, cada una ....... .. . ...... . 

4. Por materias de estudios profesionales cursadas 
en el extranjera, cada una 

XIV. POR TRÁMITES GENERALES 

40.00 
100.00 

.j¡ 5 .00 

750.00 

30.00 

60.00 

l. Duplicado de orden de inscripción, acuerdo de 
crédito o recibo de pago . . ... · . · · $ 

2. Duplicado de credencial definitiva . : . . 
2.00 

10.00 
3. Duplicado de ca rtera para credenCial defini-

ti va ... . .... . 
4. Por trámites de sol iciLUcl para hacer un segun-

d o cambio de grupo ... . .... . .. . ........... . 

5 .00 

10.00 
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XV. ESCUELAS INCORPORADAS 

l. Para ser in corporadas (a-nualmente) ~ 500.00 

2. Por inscripción foránea, más los gastos que ori-
100.00 gine ésta· . . . . . . . .... .. . . 

3. Las Escuelas Incorporadas pagarán por cada 
alumno el 30% de las cuotas fijadas en la Un i· 
versidad para las distintas Facu ltades y Es· 
cuelas. 

4. Por derecho de exámenes extraordinarios y a 
título de suficiencia el 50% de la cuota seiia
lada en la hacción vm de este artícu lo. 

5. Por todos los demás servicios pagarán las cuotas 
íntegras sefíal adas en es ta tarifa. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artíwlo 2Q-Queda prohibida la exención total o parcial 
de pago. Los a lumnos de la Un iversidad gozarán del benefi
cio de diferición parcial de pago, siempre que reúnan los re
quisitos sig uientes: 

a) Que su situación econó1\lica lo justifique a juicio de la 
Unive rsidad. 

b) Q ue n o h ayan sido reprobados más de una vez, que su 

e) 

d) 

e) 

promedio de ca lificación sea de siete como mínimo en 
la Facultad o Escuela que cursen y que no hayan co
metido faltas graves contra la disciplina. 

Que acred iten los requisitos del inciso anterior en los 
est ud ios hechos en la Escuela de que procedan en caso 
de ser alumnos de primer ingreso. 

Que los peticionarios o sus representantes legales suscri
ban los documentos de reconocimiento de obligación y 
promesa de pago que fijen los Reglamentos respectivos. 

Q ue la so licitud se presente durante el plazo señalado 
por e l Calendario Escolar para la diferición de pago. 
Esta solicitud deberá estar firmada por el padre o tutor 
cuando e l interesado sea menor de edad. 

Si se comprobare que las declaraciones del alumno son falsas, 
se le obligará a pagar, desde luego, las cantidades que se hu
bieren diferido y se le consignará al H . Tribunal Universitario. 

A1·tículo ]Q-Los alumnos que curse n más de tres ¡naterias 
pagarán cuotas integras; quienes cursen únicamente hasta tres 
materias pagarán de acuerdo con la fracción 11 del artículo 1~ . 

Articulo 4<'-Las cuotas por concepto de inscripción a ma
terias sueltas, las de alumnos libres o especiales, las de oyen
tes, graduados, así como todas las de extranjeros, se pagarán 
en el momento ele la inscripción. No podrá quedar inscrito 
ningún alumno ele estas categorías que no haya pagado dichas 
cuotas, y en consecuencia, no se le podrá contar asistencia, ni 
gozará de los derechos que la inscripción o torga. 

A rtícu/o 5<'-Las cuotas por concepto de certificados esco
lares, títulos profesionales, diplomas y revalidación dt. estu· 
dios, se cubrirán a l expedirse los primeros o decretarse la 
última, sin que en ningún caso puedan expedirse Jos docu
mentos mencwnaclos ni decretarse la revalidación al a lumno, 
antes de que se haga e l pago. Las cuotas por concepto de exá
menes extraordinarios, a titulo de suficiencia y profesionales, 
deberán cubrirse cuando menos con ocho días de anticipación 
a la fecha del examen. 

A1·ticulo 69-Las Escuelas Incorporadas en el momento que 
se conceda la incorporación, pagarán Ja cuota a que se refiere 
el inciso 1 de la fracción v del artículo 1 Q ele este Reglamento. 
Los ~astas de la inspección foránea que se practique, quedarán 
cubiertos dentro de los quince días siguientes a la misma . 

Artiwlo 7<'-La cuota que corresponde pagar a las Escuelas 
Incorporadas por la Incorporación de los a l u m nos será cubierta 
totalmente dentro del mes siguiente a partir de la apertura 
de cursos. La falta de cumplimiento será motivo para cance
lar Ja incorporación a la Escuela respectiva. 

Artículo 8<'- N o se hará ninguna diferición sobre las cuotas 
de inscripción , materias sueltas, alumnos libres, especiales, oyen
tes, cursos de grad uados, certificaciones esco lares, titulas profe
SIOna les, diplomas y revalidaciones. 
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Artículo 99-l'ara que un alumno tenga derecho a certifica
do de estudios, expedición de título o reinscripción en esta 
Universidad, deberá cubrir previamente la totalidad ele su 
adeudo, tr{ttese de cantidades diferidas, colegiaturas no cubier
tas o de cargos por otros conceptos que haya acumulado en el 
curso de sus estudios. 

Articulo 10.-En los casos en que el allimno, por no haber 
asistido a lo> cursos o por no poder continuar en ellos pretenda 
la cancelación de sus cargos, ésta se le concederá proporcio· 
nalmente al tiempo que hubiere concurrido, siempre y cuando 
justifique plenamente su solicitud ante la Oficina ele Diferi· 
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ciones Y Beca~ , dependiente de la T esorer ía, p re, ia cons tancia 
que extendera la Dtrecctón Genera l de Servicios Escolares a 
través el sus Secciones correspondie ntes, dentro de lo cuatro 
m:ses stgutentes a la terminación del pe ríodo de inscripción 
sena_lado en el Reglamento respectivo. De no hacerlo, la Uni
verstclad queda relevada ele la ante rior conce ·ión, resernlndose 
el derecho de hacer efectivo el cob ro íntegro correspondiente. 

Aprobado por el H. Consejo l 'nilersitario en 
su sesión efec tuada e l 17 de diciembre de 1939. 

m enelario del CotHejo. 
D R. E t' Rh C. 0[1 1'01.0 

REGLAMENTO GENERAL DE INSCRIPCIONES 19 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo }Q-l'ara asistir a cualquier curso o serie de cursos 
en las Escuelas y Facultades que integran la Universidad 
Nacional Autónoma ele México, es indispensable inscribirse en 
ella observando estrictamente los procedimientos reglamentarios 
que fije la Dirección General de Servicios Escolares .en el ins
tructivo. Realizado el trámite de inscripción se entegrarán al 
alumno los siguien.tes documentos: 

a) Una constancia de inscripción que indique la Escuela, 
carrera y aíio en que el alumno queda inscrito. 

b) Una credencial permanente que le sirva para fines de 
identificación y que contenga, además, una indicación 
especial para acreditar su ·inscripción en la Universidad, 
durante el tiempo que cut:se ssu estudios. 

e) Una orden de inscripción que indique las asignatura~ 
que tiene derecho a cursa!". 

Artículo 2?-AI obtener la inscripción , el alumno queda obli
gado a cumplir estrictamente con todo lo señalado por las 
leyes, reglamentos y disposiciones que norman a la U mversidad. 

Artículo J?-La Universidad Nacional Autónoma ele México 
seleccionará a los alumnos que la integran por su capacidad 
intelectHal, moral y física, sin que la filiación o convicciones 
ideológicas sean obstáculo para su ingreso. 

Artículo .f?-La solicitud de inscripción sólo da derecho al 
interesado a ser considerado en la selección que la Universidad 
llevar;\ a cabo de acuerdo con los requisitos establecidos en sus 
reglamentos. 

Articulo 5?-Las personas que se inscriban en la Universidad 
serán estudiantes "ordinarios", "libres" y "oyentes". 

Son estudiantes "ordinarios" los que se inscriben con la 
finalidad de adquirir un grado o título universitario, y "oyentes" 
los que al hacerlo, en uno o más wrsos persiguen solamente 
finalidades culturales . 

En aquellas Facultade o Escuelas que hayan reglamentado 
los cursos llamados "libres' ', se autorizan inscripciones sin otras 
prerrogativas que las de poder asistir a clases, figurar _e? listas 

.de profesores y presentar examen, con boleta de cahftcaoón. 
pero sin derecho a obtenciót~ de_ grado. o título alguno. y sm 
que esta calidad de alumnos tmpltque que han stdo revaltdados 
estudios anteriores, o que los efectuados puedan ser reconoctdos 
como equivalentes a cursos ordinarios. Lo anterior se hará cons
tar en la boleta respectiva. 

Artículo 6?-Los alumnos "oyentes··, senln admitidos libre
mente con las únicas restricciones de cupo, grupo, local y de 
lirnitación de talleres o laboratorios. Pagarán las cuotas que 
[ije el Reglamento y no tendrán derecho a obtener ningún 
grado o título ni a examen. Solamente se les extenderá una 
constancia de asistencia a los cursos. 

Las materias aprobadas en calidad de "libre" no senín con
sideradas por la Comisión ele Revalidación si el solicitante no 
1enía cumplidos, al inscribirse, los estudios básicos requeridos 
para la inscripcjón a la Escuela en que los aprobare. 

A rliculo 7P-Los asuntos escolares clebenln tratarse di rec
tamente por los interesados o por sus padres o tutores. Sólo 
cuando no sea necesaria la presencia del alumno, a juicio ele la 
Dirección de' Servicios Escolares, podrá ser admitido la inter
vención del apoderado, previos los requisitos ordinarios para 
la representación. 

Artíet~lo 89-Los alumnos tienen ucrecho a elegi r el ¡ >~uf ,u1 
que les tmparta e l curso, cuando hubiera 1a1ios de la rnism¡t 
asignatura, y sin o tra res tricción q ue el cupo fijado a lns 
grupos por e l Consejo Técnico de a da !'acuitad o he 11 J¡r 
o en su defecto, por la Direcció n de Sen idos Esrol;u ·s, \ 
siempre que en aqué llas no exis ta u n si tema t'spnial d • distll 
bución. 

Artículo 99- La Di rección de Sen i<io~ E">url;tlt's dt• .~etH'I do 
con los documentos que a l efecto h a\ a rcnbidu d · los .thlllltlll , 
formará las listas de clase que qu dadn a di.,po itión tk lo 
profesores, en el Plantel respec ti H>. a pa11i1 dt•l dla st·ual:ulu 
para la iniciación de los cursos. 

La Dirección de enicios Es ·o la 1es cn l hu ;i a ith l' l;lllt·ks 
listas adicionales u órdenes de ins r ipd<ln p;u a los :1l11mno cptl" 
por cualquie r ci rC UJlstancia no hu l> i •rcn sido incluidos c11 Ji 1.1 

Las an o taciones hechas ·in re uni r los req ubiws anlt'l ioiC' u 
d olando a lguna disposición C\ l:t ll! laria ¡¡¡n•c¡•r:ln de ltKI.I 1,1 
lidez. 

A rt ículo 10.- Dcntro del prim •r mes dt• lahotcs, ''" ;tlun11u" 
podnín obtener un c:.1 n1 bio de grupo si(•mplt' qu• le" tupu 
no haya n sido rebasados. median te un a solirillld dit i¡:id.t .1 l.t 
Dirección Genera l de Sen i ios · s o lar s, sicmpt • t¡nl' ·11 

las Facultades o Escuelas no exista u 11 sis l ma c,pcnal dt• di,tti 
lJución. 

En los Pl ante les en que el 1 f. onscjo f(•tnico ;J>f lo <lttH' I dt•, 
podrá prorrogarse por un mes e l p la1o seiiabtdo t:n el p.o11afu 
anterior. 

Artículo // .-Las as istencias cmpe1arán a compu tar,c cl ·,cf · 
que el profesor inicie el ~ur ·o rcspect il o. . . . 

En los casos de cambiO de g rupo, reai ii:Hlos conform • .11 
articulo anterior, so lamente se compu tarán las asi~tcncia que 
tengan con e l pro fesor con el q ue hapn q uedado d Ciniti\a 
mente registrados. 

Articulo 12.- Al termina r los exá mene. de un a1io lecti1o. Jo, 
alumnos podrán solicitar de la Dirección de en i~ i.o> E-.colarc 
su remscripción para el sigutente. con el olo requ1 tlO del pago 
de los derechos de inscripción. 

Articulo 13.- Para las i;tscripciones de pt imet tngre' o a la 
l.Jriiversidacl es necesario: 

J.-Presentar durante el período ·ella lado en el alcndarin 
Escolar la solicitud ele inscripción correspondiente, utilizando 
las formas impresas auwri~adas por l_a Cni1en.idad. 

H.-Acompañar a la sohcnud e l ~nnnero <~C rc_tra~o tamatio 
credencial seiialado en los tnstrucUI'OS de 1n ·cnpctón anexo 
a la solicitud. 

III.- Acreclitar debidamente, habc:: r cur ·ado } aprobado tn · 
dos los ciclos ele los cur os anten ore a l que se . pretende 
·eguir, ele acuerdo con lo respe~ ti,·os p ~ane_s. de e tudtos . 

Los requisitos ele es ta fracctón . e J~ uftcarán_ con In 'i 
o·uientes documentos y antecedentes. segun el ca o. 
b • • 

a) El certificado de haber termin ado la Educación P_ru~1an.1 
para ingresar al primer afío de la_ Escuela . a 10nal 
Prepa ra roria, ele M üsica y Artes Plásuca~. . 

b) El certificado ele Ense tianza ecuncla;ta. d.clll_damentc 
requisitaclo por la Secretaría de Educact~n Publica. para 
ino-resar al cuartO aí'ío de la Escuela i\'aCional l'rcparat?
ri~ al primer atio de la Escue la ~aci~nal d~. Enfcrmcna 

Obstetricia y a la carrera d e T1-abaJ~ oct.tl. _ 
e) b certificado ele En etianta ' ecun~l ana \' ele ~tudw , 

de Bachillerato cuando se trate de mgre_ a_r 2 _alguna dt 
las demás Escuelas Profes iona l e~ de la l nnerstdad . 
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IV.- Pagar la cuota por trámite de inscripción se i1 alada por 
e l Reglamenw de Pagos. _ 

V.-Suj etarse a un examen méd tco_. _ . _ 
VI.- Tener el promedio de calificaciÓn del ctclo o anos 

a nteriores que señala el artículo 19 de este Reglament~ - . 
VIL-Llenar todos los requis itos previos de admiSlÓn qu_e 

h ayan señalado los Consej os Técn icos de l~s E~c_uelas re_spectt · 
vas, siempre que no con travengan las dtspostcwnes chctadas 
por el Consejo Un iversitario. . . . 

VliL-Rendir la pro testa um versnan a. 

Las solicitudes que no ll e_n~n Jos requisitos anter_iores, serán 
desechadas, quedando proh tbtda cualquter concesión condi
cional en el trámite. 

Artículo 1·1 .-Los al umnos ex tranjeros, cuya leng ua no sea 
e l español, deberán ser aprobados en un examen sobre el c~>no
cimiento de esta lengua, antes de· q ue ~e les conceda su pnmer 
ingreso a la Universidad, con excepCión de los alumnos de 
Cursos Temporale . 

Arlíwlo 15.-Los "pase " solamente se expedirá n a quienes 
ten'>'an totalmente acred itados los esllldio correspondientes a 
los 

0
ciclos previos. 

Artiru/n 16.-Los alumnos podrán enviar sus sol icitudes por 
correo bajo su responsabilidad,_ acompaíiánd~las de los docu
mentos que act:editen l os eswdw~ cor_respond tent_e~ y ~ o~ m~n 
cionados en el mstrucuvo de la D trecctón de ei vtctos Escolai es. 

Articulo 17.-No se autoritará el ingreso por primera vez a 
Facultades y Escuelas Profesionales de la nivcrsidad aciona l 
Autónoma de México, aun cuando provengan de Escuelas In
corporadas, a atios superiores al te.rccro en carreras que se ha
gan en cinco atios o m:\s, o ~upen~res al segundo e n ~arreras 
que se hagan en menos de dtcho uempo, sa lvo lo mdtcado a l 
final d este Artículo. 

Por lo mismo la Comisión de Reva lidación de Estudios y 
la Dirección Gen~ral de Servicios Escolares no revalidarán ma
terias profesionales que correspondan a aiios s up~ riores al se
gundo o al p~imcro, según_ sea el caso de los menciOnado en el 
párrafo antenor, con la sigutente sa lvedad: 

Se podrán conceder revalidaciones a ':la terí as de ati os supe
riores a los anotados en el párrafo an ten or, a las pe rsonas que 
llenen los siguientes requi i to : 

l.-Que hayan obtenido un título profesional o un grado 
académico uperior al Bach illerato. . 

II.-Que se propongan cursar una carrera en E cuela dis
tinta a la que se refiere el t í tulo o grado que hayan obtemdo. 

III.-Que el número de materias que se les. conceda en re
,·alidación no pase el lími te del cuarenta por ctento d e las ma
terias del total de la carrera que desean cursar. 

!V.-Que no se revaliden por ningún motivo la materias 
del último atio q ue desean cursa r, y . _ 

V.-Que la reva lida~ i ón sea otorg_ada por la H: Comis~ón ~l e 
Revalidación de EstudiOs del Consejo Umvei'Sitano prev10 dtc
tarnen favorab le de la Escuela o Facu ltad a la que el interesado 
desee ingresar. 

A rtículo 18.-Sólo se permitirá el ingreso a 1~ Escue!a Na
cional P reparatoria de alum nos r:gulares . al pnmer ano d~l 
ciclo de cinco años o al pnmer ano del Ciclo complem entano 
de dos a íios . 

A rtiwln 19.-Para considerar las solicitudes de ingreso a la 
Un ivei·sidad , se req uiere que el alumno tenga u': . promedio 
m íni mo de 7 en los estudios anteriores. La admts1ón estará 
limi tada por el cupo de las Escuelas y por los resultados que, 
en su caso, ofrezcan los sistemas de selección que se adopten. 

REINSCRIPCIONES 

Artículo 20.-Para reinscripciones en las Facultade o Escuelas 
de es ta Universidad, se requiere que el interesado, concluidos 
sus exámenes de fin ele curso, llene las formas especiales de 
solicitud que indica el instructivo correspondiente. Estas formas 
se presentarán dentro del p eríodo de reinscripción que diga el 
Calendario Escolar. 

A,-tículo 21.- Los alumnos que hayan ingresado con anterio
ridad y que se inscriban por segunda o ulteriores veces en las 
tlistimas Facultades o Escuelas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, quedarán sujetos a las disposicione del 
Estatuto y •a las siguientes: 

a) Pasarán como alumnos regulares al año superior inme
diato, si han sido aprobados en todas las materias del atio 
anterior. · d · 

b) No podrán s~r inscritos en materias ~ena as o Incom
patibles de años superiores a la matena o matenas que 
estén adeudando. . 

e) Solamente podrán inscribirse alumnos a matenas de dos 
a11os académicos sucesivos, salvo en las Facultades o 
Escuelas en las que el Consejo Universitario haya acep
tado el sistema de créditos. 

el) A Jos alumnos que sean regulares en . un año de su 
carrera y cursen la totalidad d~ sus ma~enas se les podrán 
conceder dos materias del ano . supenor en Ealldad de 
adicionales, siempre que teng~n cuando _menos ~n pro
medio de ocho en las cahftcacwnes del ano antenor. 

Las disposiciones del presente a:tícul~ en lo conducente 
serán aplicables a Jos alumnos de pnmer mgreso. 

Artíwlo 22.-Ningún alumno se consider~r~ debidamente 
inscrito, si después de haber llenado los :equ:sttos de los dos 
artfculos anteriores, no recoge de la Duección G:neral de 
Servicios Escolares oportunamente y dentro del pnmer mes 
de clases, la orden de inscripción qu~ indica las '?atenas 
que tendn\ que cursar en el aíio lectivo correspondiente y, 
en su caso, los grupos a los cuales debe concurrir. 

Articu lo 23.-Los alumnos que habiendo abandonado tem
poralmente sus estudios deseen reingresar a la Universidad para 
proseguirlos, deberán sujetarse_ a un e'.'amen _ ge~eral ele _las 
materias cUl·sadas en los ctclos mterrumpidos, SI la mterrupctón 
fuere de tres años o más. 

Si la interrupción sólo abarcase menos de tres at'ios lectivos 
no se verificará examen general de las matenas cursadas, 
pero el alumno deberá sujetarse al plan de estudios vigente 
en la fecha de reingreso. 

A1·tíwlo 24 .- La Universidad señalará cada año el cupo de 
sus Escuelas y demás requisitos limitativos de las inscripciones. 

A1·tículo 25.-La selección de los alumnos quedará sujeta a 
las siguientes bases, salvo cuando existan pruebas ele selección: 

l.-Las insnipciones para cualquier Facultad o Escuela sel"án 
limitadas, tanto para el primer año, como para los nuevos 
ingresos a los años posteriores. Los límites serán fijados num~
ricamente por cada año y para cada plantel por su Consejo 
T écnico, de acuerdo con el cupo de locales o laboratorios y las 
posibilidades materiales de la enseñanza. 

II .-La selección se hará proporcionalmente al número ele 
solicitudes de alumnos de diversas procedencias escolares. 

A1·ticulo 26.-No se aceptará o se cancelará la inscripción: 

a) Cuando no se llenen los requisitos señalados por este 
Reglamento y demás disposiciones universitarias y espe
cialmente cuando se trate de la falta de cupo en la 
Facultad o Escuela correspondiente. 

b) Cuando a pesar de haberse llenado dichos requisitos, el 
solicitante hubiese sufrido alguna condena por delitos 
intencionales del orden común, salvo el juicio favorable 
y fundado del Director ele la Escuela, quien consultará 
necesariamente en cada caso al Abogado General de la 
Universidad. 

e) Cuando a pesar ele llenarse los requisitos señalados por 
este Reglamento, el solicitante haya sido expulsado defi
nitivamente de alguna otra escuela del país o del ex tran
jero, a menos que visto el caso por el H. Consejo Uni
versitario, se acuerde por el mismo dicha inscripción. 

Para los efectos del ttltimo inciso, los alu!Dnos que procedan 
de escuelas distmtas de la Un1vers1dad NaCional Autónoma de 
México, harán la declaración expresa de no haber sido expul
sados ele otro plan te!, y en caso necesario, presentarán las cons
tancias respectivas. Si con posterioridad se tuviere noticia de 
la existencia de la expulsión, se estará a lo dispues to en Ja 
primera parte del mismo inciso. 

Artículo 27.-Lós de¡·ec~Ios que otorg:a la inscripción se pier
den cuando el alumno deje de concurnr durante un mes a ]as 
cátedras correspondientes. Si la falta ele concurrencia fuere úni
cament~ a una o ,-arias cátedras, quedará borrado de las listas 
respectivas. 

Los profesores deberán hacer las anotaciones de rigor en sus 
¡·eg1str?s ele alumnos, respecto de quienes aparezcan en tales 
condtcwnes. 
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Serán exceptuado de lo dispuesto en los párrafos anteriores 
quienes justifiquen satisfactoriamente sus faltas ante la Direc: 
ción General de Servicios Escolares, pero tal justificación no 
signi fi ca rá en ningún caso, que se cuenten como asistencias 
las faltas a clases. 

Articulo 28.-Los alumnos que sin causa justificada no con
tinúen los trámites de su inscripción de primer ingreso o de 
reinscripción y no queden, por Jo mismo, debidamente inscritos 
en la Universidad dentro del primer mes de clases, se entiende 
que renu ncian a su inscripción y a cualquier devolución por 
las cuotas que hayan entregadó. 

Articulo 29.-La Universidad Nacional Autónoma de l\Iéxíco 
se reserva el derecho de investigar la autenticidad de los docu
memos presentados para la inscripción . Si se llegara a com
probar la falsedad total o· parcial de un documento, quedará 
definitivamente expulsado el interesado, de la Escuela en que 
hubiere sido inscrito, no pudiendo ser admitido en ninguna 
otra Escuela de la Universidad. 

Los document qut· 
la razón de la e'Cpul ión 
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DISP OSICIONES GENERALES 

Articulo J9-El conocimiento de las asignaturas que se cn
seíian en las Facultades y Escuelas Universi tarias se a rcditará , 
según los casos, por los siguientes medios: 

l.-Pruebas ordinarias. 
H.-Exámenes extraordinarios. 

!H.-Exámenes a título de suficiencia. 

En el caso de que el H. Consejo Técnico de una facultad 
o Escuela resuelva, por condiciones especiales, conceder cx:\m -
nes de regularización , éstos se regirán por las reglas de los 
exámenes extraordinarios, o a título ele uficiencia , según '1 
caso. 

A1·ticulo 29-En todas las pruebas, el grado de apr \e ha 
miento de los sustentantes se expresará numéricamente sobr' 
uua escala de O a JO. 

La calificación final se expresará siempre en número~ en
teros y, a l efecto, se omitirán las fracciones que re ultcn al 
promediar las calificaciones de pruebas parciales o de di ver o 
sinoda les, anotando siempre el número más próximo; cuando 
sea .5 (punto cinco) se tomará el inmediato superior. La cali
ficación mínima para ser aprobado es seis, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en los artículos 15 y 20. 

A1·tículo J9-En los Planteles en que existan J efes de Jase , 
si el Consejo Técnico así lo acuerda, podrá considerarse apr?
bado un alumno sin presentar examen de fin de cursos y m 
que las pruebas realizadas hayan de sujetarse a las reglas del 
artículo 10, si ha obtenido un promedio superior a ocho 
y ha asistido al 80% o más de las clases susten tadas. 

En las materias teórico-prácticas, para gozar de este derecho, 
el alumno deberá, además, haber efectuado el 80% de las prác
ticas correspondientes. 

DE LAS PRUEBAS ORDINARIAS 

Articulo 49-El aprovechamiento de Jos a lumnos anotados 
en una asignatura se apreciará mediante: 

a) Exámenes que incluyen todo el programa de la asigna
tura, o 

b) pruebas realizadas durante el curso, que recaigan sólo 
sobre una parte de él, o 

e) realización ele trabajos prácticos, o 
d) por dichos procedimiento,s combinados. 

A1·tículo 59-Excep to en las asignaturas que el Consejo Téc
nico determine, en uso de las facu!tades que le conceden los 
artículos 39, 9o y 13 de este Reglamento, se aplicará el istema 
establecido en el inciso a) del articulo anterior. 

Artículo 69-EJ Consejo Técnico podrá supeditar el derecho 
de los alumnos para presentar los exámenes finales, o para 
recibir las cons tancias de haber sido aprobados en las pruebas 
parciales, a la justificación de haber realizado trabajos en uno 
o varios seminarios o laboratorios a satisfacción del Director 
ele ellos o de los profesores designados al efecto. 
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I.-:\'o haber presentado todas las pruebas parciales corres
pondientes,. en aquel los casos en que se puede ser aprobado 
sin examen final. 

JI.- Tener un número de asistencias de un 40% o más de 
las clases impartida~ . sa lvo el caso de que el Consejo Técnico 
d e la Escuela haya aprobado un requisito de asistencia menor. 

III.-1\o haber sustentado examen ordinario teniendo de
recho a ello. v 

JV.-1'\o háber sido reprobado con calificación menor ele 
cinc0. 

En el éaso de las dos primeras fracciones, el examen se 
concederá sin pago de derechos, se e fecw ará denu·o del período 
de exámenes ordinarios, sa lvo que el H. Consejo Técnico de la 
Facultad o Escuela determine requisitos especiales para tener 

· derecho a examen extraord inario en este período. 
Sin embargo. los Consejos Técnicos de las Escuelas podrán 

acordar que no se cele bren ex;\ menes ex traordinarios en el 
período de ord in arios, en aquel las materias que impliquen prác
ti ca y para los alumnos que no hayan reali1ado la totalidad 
de las prácticas exigidas en e l curso. 

Artículo 1 6.-El examen ex traordinatio >e concederá con 
prueba oral, escrit a o prftctica. o mediante un a combinación 
de las mismas, según lo determine el 11. Consejo Técnico y 
ante un jurado compuesto por lo menos de dos profesores. 

A rlirulo Ji.-En el caso de ex;\ menes ex traord inario ·, que 
se 1 crifiquen en el período de ex;\menes ordinarios, d e acuerdo 
cou los incisos t )' u del artícu lo 11 de es te Reglamento, podrán 
celebrarse con un jurado aprobado para los ord inarios. En e te 
caso se practkad wando meno> prueba ora l y e crita. 

4r/ícu/o /8.-Para considerarse aprobado un a lumn o e n e l 
c"amen extraordinario, se req uerir;\: 

a) Tener promedio aprobatorio de los si nodalc~. 
b) Ser aprobado por lo menos por dos sinoda les. 

Arlírulu /IJ.-Los cx;\mcncs ext raordinarios que se con edan 
con fundamento en las fracciones 111 y 11' del aniculo 14, no 
scráu y;iJidos si se ce lebran fuera del periodo sc11alado al efecto 
e n el Calendario Escolar. 

Dentro de los tres clfas siguientes a la conclusión de l examen 
si la prueba fuera oral y de diez si escrit a, deber<\ remitirse 
a las Oficinas Administrativas de la Unil'ersidad , la documen 
Jación re pectil a. 

Artículo 20.-Cuando un a lumno adeude no más de dos 
materias para terminar sus es tudios en una !'acuitad o Escuela. 
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se le conceden\n exámenes extraordinarios cuando los solicite; 
pero si se tratare de materias en las que hubiere sido reprobado, 
deberán transcurrir por lo menos cuarenta y cinco días de la 
fecha ele la reprobación. 

No se aplicará el párrafo anterior, en las materias optalivas 
o selectivas en las que el alumno no haya quedado debidamente 
inscrito, pues en estos casos deberá presentar exámenes a título 
ele su ficiencia. 

DE LOS EXAMENES A TíTULO 
DE SUFICIENCIA 

A rlíwlo 21.-Se concederá examen a título ele su[iciencia: 

l.-Cuando se trate de alumnos de la Universidad, en los 
siguientes casos: 

a) No tener derecho a examen extraordinario habiendo 
cursado la materia. 

b) Ha.ber sido reprobado con calificación inferior a 5 
(cinco). 

e) Cuando a juicio de la Dirección General de Scrviciol 
Escolares haya razones especiales que justifiquen la pre
sentación de este Lipo de · examen y sin que a un mismo 
a lumno puedan concedérsele en más el e la mitad de las 
asigna tu ras de un aiio, ni del 20% del total de la carrera 
correspondiente. El solo hecho de ser aprobado un exa
nten a título de suficiencia, no otorga derecho a solicitar 
nuevas materias durante el aí'ío. 

11.- A personas que no hayan' estado inscritas _en la ~a~u ltad 
o Escuela ; pero que tengan antecedentes académ1cos suftetentes, 
a juicio de la Dirección General de Servicios Escolares. 

Articulo 22.-Los exúmenes a título de suficiencia se efec
lllar{m ante un jurado compuesto, . necesariamente, por tres 
sinodales. cada uno de los cua les deben\ interrogar verbal· 
mente a l sustentante. La prueba escrita y la práctica, si su 
índole lo permitiera, serán enviadas a la secretaría del plantel. 

Para considerarse aprobado un alumno en examen a titulo 
de su(iciencia, se requerirá: 

a) Tener promedio aprobatorio de los sinodales. 
h) Ser aprobado por lo menos por dos sinodales. 

Ratificado por el H. Consejo Universitario en 
su sesión efectuada el 17 de diciembre de 1959. 

El Secretm·io del Consejo, 
DR . .EFRÉN C. DEL Pozo. 

DISPOSICIONES DISC[PLINARIAS CONTENIDAS 
EN EL ESTATUTO UNIVERSITARIO 

Articulo í6.-Reglamentos ·especiales determinarán los re
quisitos y condiciones para que los alumnos se inscriban y 
permanezcan en la Universidad. así como sus deberes y derechos, 
de acuerdo con las siguientes bases: 

l. En el momento de la inscripción firmarán la protesta 
universitaria , por la cual se comprometan a hacer en todo 
tiempo honor a la Institución, a cumplir sus compromisos 
académicos y administrativos, a respetar los Reglamentos Gene
Tales sin pretender excepción alguna y a mantener la disciplina; 

U. Los alumnos podrán expresar libremente, dentrd de la 
Un iversidad, sus opiniones sobre todos los asuntos que a la 
Institución conciernen. sin más limitación que el no perturbar 
las labores universitarias y ajustarse a los términos del decoro 
y del respeto debidos a la Universidad y a sus m1err~bros. Para 
toda reunión dentro de los planteles de la Umvers1dad debe
nln llenarse los requisitos que señale el Reglamento relattvo; 

III. Los alumnos podrán organizar libremente las socieda
des que estimen conveniente, y l~s autoridades mantendrán con 
ellas las relaciones de cooperación para Eines culturales, de
portivos, sociales y ele asi~tencia ml!_tua que se propongan los 
organizadores, en los térnunos que f tp el Reglamento; pero no 
aceptarán la representación . de los alumnos e~ el _arreglo de 
asuntos académicos o admm1strauvos, los que, mvanablemente, 
deberán gestionar los interesados ; 

1 V. Las observaciones de car;\cter técnico debedn · presen
tarlas los a.lumnos por conducto ele sus representantes en el 
Consejo Un iversitario y en los Consejos Técnico . 

Artlwlo 7í .-l\:o podrán desempeñar ningún puesto o co· 
misión remunerados dentro de la Universidad, lo alumnos cuyo 
promedio sea in feriOl' a ocho; los que clesempetíen algún pues· 
to en sociedad estudiantil y Jos que tengan representación en 
el Consejo Universitario y en los Consejos Técnicos. El Patro
nato y las Comisiones de Presupuesto y Vigilancia del Consejo 
Universitario, cuidarán la exacta observancia ele esta disposición. 

Art.lculo 79.-Los miembros ele la Universidad son responsa
bles por ei incumplimiento de las obligaciones que específica· 
mente les Imponen la Ley Org;\nica, el Estatuto y sus Regla
mentos. 

Articulo 82.-Los profesores, Jos investigadores· )' los alum 
nos serán responsables ante el Tribunal Universitario. 

Tratándose de los alumnos, el Rector y los Directores de 
Facultades y Escuelas podrán sancionarlos inmediatamente, en 
los casos ~le indisciplina. Los afectados podrán ocurrir al Tri
bunal Umversitario, pero las sanciones impuestas no se lel'an
tarán en tanto no obtenga sentencia absolutoria. 

Articulo 8-/ .-Son causas especialmente graves de responsa
bilidad. aplicables a todos Jos miembros de la Universidad: 
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l. La realización de actos concretos que tiendan a debilitar 
los principios básico~ ele la Universidad, y las actividades de 
índole política que persigan un interés personalista; 

l. lo profe ore. e im tigado rc : 

II. La hostilidad por razones de ideologías o personales, ma
nifestada por actos concretos contra cualquier universitario o 
grupo de universitarios; 

III. La utilización ele todo o parte del patrimonio p at·a fin es 
distintos ele aquellos a que está destinado; 

IV. La comisión, en su actuación universitaria, de actos 
contrarios a la moral o al respeto que entre sí se deben tener 
los miembros de la comunidad universitaria. 

Artículo 86.-Los alumnos serán responsables, particularmen
te, por el incumplimiento de las obligaciones que les seiialen 
los reglamentos que menciona el artículo 76, y por lo actos 
contra la disciplina y el orden universitarios: 

l. Los alumnos que participen en desórdenes dentro de la 
Escuela o falten al respeto a los profesores, serán ancionados 
según la gravedad de la falta; 

Il. El alumno que haya prestado o recibido ayuda fraudu 
lenta en las pruebas de aprovechamiento, será suspenclid hasta 
por un año, sin perjuicio de la nulidad de l examen sustentado; 

III. El alumno que haya sido reprobado tres veces en la 
misma materia, o diez veces en la Escuela en que e tuviere ins
crito, no podrá continuar sus estudios en ella. Tampoco po
drá continuarlos cuando se haya inscrito cuatro veces e n la 
misma materia. Una comisión designada por el Consejo es tu
diará los casos excepcionales que se presenten y d ecidirá si es 
de concederse por última vez el examen solicitado y e l Lipo d 
éste a que deba sujetarse el solicitante. 

IV. El alumno que falsifique certificados, boleta~ de ex;\ 
menes y documentos análogos, o use o aproveche los propios 
documentos cuando l a falsificación sea imputable a ter e ros , 
será expulsado de la Universidad. 

Estas sanciones podrán ser aplicadas individual o ole ti va
mente, según que la falta haya sido cometida por una o vatias 
personas nominativamente designadas o por grupo. 

A1·tículo 87.-Las sanciones que podrán imponerse, en lo · 
casos que no tengan expresamente setialada una p ena, se r:\ n 
las siguientes: 

Discurso ... 
(Viene de la pág. 2) 
el templo, no sin haberlo antes colmado 
de bendiciones y de donativos. Pero esta 
" Medicina de Jos Templos" no fue la 
única que conocieron los griegos, ni cons
tituye ciertamente el más importante le
gado que en el arte de curar dejaron a 
la humanidad. 

a) Exrra1iamiemo rito· 
b) uspcn ión, 
e) Dcs titu rón . 

IL A lo a lumno : 

a) 
b) 

e) 

d) 

Algunas decenas de años antes de que 
iniciara su afortunada carrera el mito del 
hijo de Apolo, en las costas del Asia Me
nor, en Mileto, los sofistas interrogaban 
a la naturaleza para arrancarle sus se
cretos, sin poner de por medio a los dio
ses: Tales conocía el calendario y prede
cía la fecha en que h abían de llegar Jos 
eclipses, calculaba despreciando las fórmu
las mágicas la distancia de los barcos a 
la costa, y, sin invocar ídolos, producía 
en sus tierras, ópimas cosechas de aceitu
na; mientras que sus discípulos, seglares 
siempre, habrían de ocuparse en hacer los 
planos del mundo e intentar demostrar 
la naturaleza esft\rica de los astros, derri
bando de su divino trono a Helios, para 
describir en lugar suyo a la bola de fue
go que es nuestro sol. 

Las opiniones ele estos sofistas no cho
caban, ya que la democracia instalada en 
A tenas por Solón y reforzada por Clíste-

Suplicamos a las persona que 
reciben la Gaceta de la ni
versidad, que reporten a la 
Oficina de Máquinas (Ba a
mento de la Torre de la R ec
toría, C. U.) o al teléfono: 
24-40-00, ex t. 106, sus cambio 
de domicilio. 

ti 
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13.05 

13.15 

14.30 
14.45 
15.00 

15.30 
16.00 
16.05 

17.00 
17.05 

17.30 

18.00 
18.30 

19.00 
19.15 

H~.30 

19.50 
20.00 
21.00 

21.30 
22.00 

22.30 

23.00 

23.10 
a 

1.00 

13.05 

13.15 

LUNES 11 

Noticiero de Información Cul
tural. 
Concierto Sinfónico. l. Concier
to en Do Mayor para piccolo, 
cuerdas y continuo. Vivaldi. 2. 
Concierto N9 6 en Fa Mayor. 
Scarlatti. 3. Suite de Ballet N9 
2 en Mi Menor Op. 3. Albinoni. 
4. Concierto N9 9 en Mi Bemol 
Mayor K. 271, para piano y 
orquesta. Mozart. 
Viajes Célebres. 
Canciones de Amor Persas. 
Ravel. Gnspar de la oche. 
Chopin. Polonesa 9 1 en Do 
Sostenido Menor, Op. 26. 
Britten. Sinfonía Sencilla. 
Cartelera Cultural. 
Malipiero. Concierto para vio· 
!in y orquesta. Sibelius. Sinfo
nía NQ 3 en Do Mayor, Op. 52. 
Noticiero Universitario. 
Bach. Concierto de Brnnden· 
burgo NQ 1 en Fa Mayor. 
Beethoven. Trío N9 6, Op. 70, 
N9 2. 
Cuentos Célebres. 
Mendelssohn. Canciones sin Pa· 
labras. Debussy. Piezas para 
piano. 
El Indice de los Criticos. 
Programa Homenaje: Conde de 
la Rochefoucauld (1747-1827). 
Schubert. Sonata Fantasía en 
Sol Mayor, Op. 78. 
Mundo Universitario. 
La Hora Alemana. 
Revista Cultural de Radio Uni
versidad. 
Ventana al Mundo: Argentina. 
Los Grandes Intérpretes. Quantz. 
Sonata N9 6 en Sol Mayor, pa· 
ra flauta y clavicémbalo. Jean 
Pierre Rampal y Robert Vey
ron-Lacroix. Beethoven. Trío en 
Do Menor, Op. 9, NQ 3. Joseph 
Fuchs, violin¡ Lilian Fucha, vio
la¡ Harry Fuchs, cello. 
El Progreso de la Ciencia. (Re
pite el miércoles 13 de enero 
a las 13.15 horas.) 
P anorama Universal de la Cul
t ura. 
Concierto de Medianoche. l. El 
Príncipe Igor -Obertura- Bo
r odin. 2. Concierto Op. 99, para 
violín y orquesta. Shostakovitch. 
3. Apollo Musagetes. Stravinsky. 
4. Sinfonía NQ 1, Op. 9, en Mo
vimiento. Barber. 

MARTES 12 

Noticiero 
tural. 
Concierto 
Francesa. 

de Información Cul-

Sinfónico. 
Milhaud. 

l. Suite 
2. Poema 

14.30 
14.45 
15.00 

15.30 
16.00 
16.05 

17.00 
17.05 
17.30 

18.00 
18.30 

19.00 

19.30 

20.00 
21.00 

21.30 
22.00 

22.30 

23.00 

23.10 
a 

1.00 

13.05 

13.15 
13.30 

del Amor y el Mar. Chau sson. 
3. Danzas de Galanta. Kodaly. 
4. Sadko. Cuadro Musical. Rim
sky Korsakov. 
Historia de la Ciencia. 
Música del J apón. 
Beethoven. Sonata N9 20 en Sol 
Mayor Op. 42, N9 2. Ch opin. 
Sonata NQ 2 en Si Bemol Me
nor, Op. 35. 
Wagner. Música de Parsifal. 
Cartelera Cultural. 
Weber. Concierto NQ 1 en Fa 
Menor, Op. 63, para clarinete 
y orque ta. Mendelssohn. Sin
fonía N9 2. 
Noticiero Universitario. 
Cine Club Universitario. 
Scarlatti. Sonatas Nos. 7 en R e 
Menor y 3 en Fa Mayor, para 
viol1n y clavicómbalo. Handel. 
Sonata N9 4 en Re Mayor. 
Cuentos Célebres. 
Mozart. Concierto en Re Ma
yor, K. 271a, para violín y or
questa.. 
Prokofiev. Sonata NQ 5 en Do 
Mayor, Op. 38. Tchaikowsky. 
Piezas para piano. 
Revueltas. Redes. Bernal Jimé
nez. Concertino, para orquesta 
y órgano. 
La Hora Alemana. 
Vivaldi. Concierto en Fa Ma
por, para dos oboes, dos cornos, 
fagot, violín y orquesta. Gluk. 
Suite de Ballet N9 l. 
Ventana al Mlmdo: Chile. 
Los Grandes Intérpretes. Pur
een. Sonata a Trío N9 10. Con
junto de Cámara que dirige 
Thurston Dart. Mendelssohn. 
Cuarteto NQ 1 en Mi Bemol 
Mayor, Op. 12. Cuarteto Curtís. 
Mozart. Tres Danzas Alemanas, 
K. 605. Schubert. Sinfonía N9 
8 en Si Menor. 
P anorama Universal d¡¡ la Cul
tura. 
Concierto de Medianoche. 1. 
Concierto Grosso N9 1 en Re 
Mayor, Op. 6. Corelli. 2. Las 
Estaciones. Vivaldi. 3. Calma en 
el Mar y Próspero Viaje -Ober
tura- Mendelssohn. 4. Concier
to en La Menor, Op. ·54, para 
piano y orquesta. Schumann. 

MIERCOLES 13 

No.ticiero de Información Cul
t ur a l. 
El Progr eso de la Ciencia. 
Concierto Sinfónico. l . Concier
to NQ 6 en Fa Mayor, Op. 11. 
Bomporti. 2. Sinfonía N9 26 en 
Mi Bemol Mayor, K. 184. Mo
zart. 3. La Canción del D est i -

no. Brahms. 4. Fantasía Wan· 
derer, para piano y orquesta. 
Schubert. 

14.30 Viajes Célebres. 
14.45 Melodias Francesas en Acor

deón. 
15.00 Liszt. Variaciones sobre un pre· 

ludio de Bach. Mendelssohn. 
Rondó Caprichoso Op. 14. 

15.30 Gliere. Cuartet o NQ 4 en Fa 
Menor Op. 83. 

16.00 Carteler a Cultural. 
16.05 Tchaikowsky. Obertura Solem

ne 1812. Rakov. Sinfonía N9 l. 
17.00 Noticiero Universitario. 
17.05 Beethoven. Sonata NQ 2 en Sol 

Menor, Op. 5, NI' 2, para cello 
y piano. 

17.30 Zandona i. Romeo y J ulieta -
Intcrmezzo. Respighi. Los Pinos 
de Roma. 

18.00 Cuentos Célebres. 
18.30 Barber. Sinfonía N9 2. 
19.00 El Indice de los Críticos. 
19.15 Programa Homenaje: P i e t ro 

Metas tasio (1698-1782). 
19.30 Boccherini. Sinfonía Concertan· 

te en Sol Mayor. 
19.50 Mundo Universitario. 
20.00 La Hora Alemana. 
21 .00 Rameau. P r imer concierto para 

orquesta de Cámara. Haydn. 
Sinfonía N9 92 en Sol Mayor 
"Oxford". 

21.30 Ventana al Mundo : Venezuela. 
22.00 México y su Música. (Repite el 

domingo 17 de enero a las 16.30 
horas.) 

22.30 El Progreso de la Ciencia. (Re
pite el viernes 15 de enero a las 
13.15 horas.) 

23.00 Panorama Universal de la Cul
tura. 

23.10 Concierto de Medianoche. l . 
a Carnaval Romano -Obertura-

L OO Op. 9. Berlioz. 2. Sinfonietta 
para orquesta de cuerdas, Op. 
52. Rousel. 3. Cantata de Na
vidad. Honegger. 4. Sinfonía 
Dante. Liszt. 

JUEVES 14 

13.05 Noticiero de Información Cul
tural. 

13.15 Concierto Sinfónico. l . Pompa 
y Circunstancia. Marcha en Re 
Mayor, Op. 39. Elgar. 2. Varia
ciones sobre un tema de Pur 
cell. Britten. 3. Las Fuentes de 
Roma. Respighi. 4. La Peri. 
Dukas. 

14.30 Historia de la Ciencia. 
14.45 Música de Sicilia. 
15.00 Liszt. V a la Mephisto y Rapso

dia Húngar a N9 11 en La Me
nor. 
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15.30 Prokofiev. Concierto N9 1 en 
Re Mayor para violin y or· 
questa. 

16.00 Cartelera Cultural. 
16.05 Albinoni. Sonata en Do Mayor, 

Op. 1, N9 5. Corrette. Concierto 
en Sol Mayor, para tres flautas 
y orquesta, Op. 3, N9 6. Coupe
rin. La Apoteosis de Lully. 

17.00 Noticiero Universitario. 
17.05 Schuman. Humoresque, Op. 20. 
17.30 Gershwin. Concierto en Fa, pa· 

ra piano y orquesta. 
18.00 Cuentos Célebres. 
18.30 Shostakovich. La Canción de 

los Bosques. 
19.00 Chopin. Scherzos. Liszt. Estu· 

dios sobre temas de Paganini. 
19.30 Tartini. Concierto en Mi Ma· 

yor, para violín y orquesta. 
Haydn. Sinfonía N9 85 en Mi 
Bemol. 

20.00 La Hora Alemana. 
21.00 La Hora Literaria. Programa 

de educación y concurso con ob· 
sequio de libros para el audito· 
rio. Producción de Radio Uni· 
ve rsidad y la Dirección General 
de Publicaciones, a cargo del 
profesor Carlos Illescas. (Repi· 
te el domingo 17 de enero a las 
20 horas.) 

21.30 Ventana al M1mdo: Colombia. 
22.00 Crónicas del Mundo Prehispá

nico. (Repite el domingo 17 de 
enero a las 17 horas.) 

22.30 La Hora Selecta Panamericana. 
23.00 Panorama Universal de la Cul

tura. 
23.10 Concierto de Medianoche. l. 

a Concierto Grosso en La Menor, 
1.00 Op. 8, N9 2. Torelli. 2. Concier· 

to NQ 21 en Do Mayor, K. 467, 
para piano y orquesta. Mozart. 
3. Sinfonía N<? 7 en La Mayor, 
Op. 92. Beethoven. 4. Sinfonía 
N<? 4 en Re Menor, Op. 120. 
Schumann. 

VIERNES 15 

13.05 Noticiero de Información Cul
tural. 

13.15 El Progreso de la Ciencia. 
13.30 Concierto Sinfónico. l. Concier· 

to en Re Menor para dos violi· 
nes y orquesta. Bach. 2. Con· 
cierto Grosso en Mi Mayor, Op. 
8, N9 3. Corelli. 3. Concierto 
para oboe y orquesta. Cimarosa. 
4. Sinfonía en Sol para trom· 
petas y cuerdas. Sammartini. 

14.30 Viajes Célebres. 
14.45 Música de Paraguay. 
15.00 Smetana. Danzas Checas, para 

piano. Ra.chmaninoff. Variacio· 
nes sobre un t ema de Chopin, 
Op. 22. 

15.30 Glinka. Russland y Ludmilla. 
-Obertura- Stravinsky. Pe· 
trouchka. 

16.00 Cartelera Cultural. 
16.05 Orff. Antígona - Cantata Es· 

cénica sobre un Texto de Só· 
focles. 

17.00 Noticiero Universitario. 
17.05 Mozart. Cuarteto en Mi Bemol 

Mayor, K. 428. 
17.30 Prokofiev. Fiesta de Invierno. 
18.00 Cuentos Célebres. 
18.30 Tcha.tkowsky. Música del Ballet 

"La Bella Durmiente". 

19.00 

19.15 

19.30 
19.50 
20.00 
21.00 

21.30 
22.00 

22.30 

23.00 

23.10 
a 

1.00 

13.05 

13.15 

14.30 
14.45 
15.00 

16.00 
16.05 

17.00 
17.05 

17.30 

18.00 
18.30 
19.00 
19.15 

19.30 

20.00 

20.30 

21.00 
21.30 

El Indice de los Críticos. El 
Momento en las Ar tes Plásti· 
cas. Proflucción de R aquel Ti· 
bol. 
Programa Homenaje: F r a. n z 
Grillparzer (1791-1872) . 
Canciones con Pa.ul Robeson. 
Mnndo Universitario. 
La Hora Alemana. 
Pergolesi. Concierto en o! 1\!a· 
yor para flauta y conjunto de 
Cáma ra. Albinoni. Concierto n 
Re Mayor para do oboe do 
a mor y cuerdas. Scarlatti. in
fonía concertante en Re fayor. 
Ventana al Mundo : H aiti. 
Los Grandes Intérpretes. K o
haut. Trio parn violín, arp y 
b ajo, 9 3, en H mol {a 
yor. J ean Emmanu 1, Fraue 
Vernillat y Col tte 1 h:ur . 
Haydn. Cuarteto n o . lnyor 
Op. 54, N9 2. Intorpr t 1 unr· 
t e to Amadeus. 
Schubert. infon!a 9 5 n , i 
B emol Mayor. 
Panorama Universal do le. Cul
tura. 
Concierto de Medianoche. 
Bosquejos Cauch i o . I polotff. 
Ivanoff. 2. uit ayn 
Kha.chaturian. 3. 
Norfolk. Williams. 4. 
NQ 3 en Ro :Menor, 
Bruckner. 

SABADO 16 

Noticiero de lnf orma.ción Oul
tural. 
Concierto Sinfónico. l. L 
Maestros autores d ur n· 
berg. Wagner. 2. Don Juan -
Poema tonal - Strauss. 3. 1 
Triunfo de Afrodi -Con· 
cier to escénico- Orff. 
Historia de la. Oiencis.. 
Danzas Folklóricas de A rmenia. 
Bach. Fantasía romflti a. B eet;. 
hoven. Sonata 9 29 para piano. 
Cartelera. Cultural. 
Bach. Concierto TQ 1 en La 
Menor, para violín y orqu ta. 
Berlioz. El Corsario - Ob rtu· 
ra Op. 21. Bizet. in!onis. on 
Do Mayor. 
Noticiero Universitario. 
Brahms. Sonata 9 1 en Sol 
Mayor, Op. 78, para violín y 
piano. 
Arnold. Danzas Inglesas. W U
liams. Suite sobre canciones fol· 
klóricas inglesas. 
Cuentos Célebres. 
La Hora Selecta Panamericana.. 
El Indice de los Crlticos. 
Programa. Homenaje. Pierre Lo
ti (1850-1923). 
Paga.nfni. Concierto N9 2, para 
violín y orquesta. 
Bach. Snite Francesa N9 5 en 
Sol Mayor. Beethoven. onata 
N <? 26, Op. 81a, en :Mi Bemol 
Mayor. 
La Música. Folklórica. en el 
Mnndo. 1. Música árabe en in· 
t erp retación del Conjunto de 
Mohammed El-Bakkar. 2. Can· 
ciones y danzas folkJórica de 
Yugoeslavia. 
Concierto E stereofónico. 
Ventana al Mundo : Cuba.. 

22.00 

22.15 
22.30 

!!3.00 

23.10 
(\ 

1.00 

10.05 
10.30 

11.00 

13.00 

18.30 

H .OO 

1 .:10 

16.00 

16.30 
17.00 

17.30 

1 .30 

19.00 

!!0.00 

20.30 
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Discurso ... 
(Viene de la pág. 9) 
xágoras, el directo descendiente de Tales, 
son perseguidos por las autoridades ate
nienses, mientras que Eurípides, solitario, 
muere en el destierro. 

El dominio de lo irracional renace, des
pertado por Jos enemigos del progreso y 
ominosamente su furia toca, primero a los 
patriotas y a los hombres de estudio, y, 
después, a las instituciones democráticas 
mismas. Muy significativa lección histó
rica es la derrota política de Pericles, cam
peón de la democracia en favor de los 
ciudadanos atenienses, pero opresor de 

Distinciones al 
doctor del Pozo y al 

pintor Tamayo 
La Universidad "Benito Juúrez" 

de Oaxaca, por determinación de 
su Consejo Universitario, en sesión 
celebrada el día 23 de diciembre 
próximo pa ado, designó al doctor 
Efrén C. del Pozo Catedrático Ex
traordinario de Fisiología en la Es
cuela de Medicina de la menciona
da Universidad. En la misma sesión 
fue designado Catedrático Extra
ordinario de Pintura ele la Escuela 
de Bellas Artes, el distinguido pin
tor oaxaqueño Rufino Tamayo. 
Durante la Sesión Solemne del Con
sejo Universitario, celebrada el día 
25 de diciembre, les fueron entre
gados los diplomas respectivos. 

Jos aliados de u! tramar, y la pronta sus
titución de su gobierno por la odwsa 
dictadura de los treinta, que empapados 
en las ideas aristocráticas y paternalistas 
de Platón, apresan y destruyen si':~ que 
medie juicio, a Jos ciudadanos atemense~ •. 
dejando el poder en manos de . los fanáti
cos, personificados por los admuador~s. de 
la poderosa Esparta y después, por F1hpo 
y por Alejandm de Macedonia . 

Los siglos han transcurrido, la vergonzo
sa conducta de los magistrados atenienses 
en Melos, Adriano y Constantino, .no son 
más que sombras en el vasto panorama 
de la historia; pero la fe del hombre en 
su terrenal destino, el anhelo de salud 
y de libertad de la humanidad y el ge
nio de nuestra especie, se han abierto 
paso con pocos tropiezos, que sólo sub
rayan las debilidades inherentes a nues
tra terrestre natura leza. 

En nuestra época y bajo el resp landor 
de una nueva Edad de Oro que se ini
cia, comenzamos a disfrutar con p lenitud 
de los dones del unive rso. El dominio 
del mundo de lo microscópico y de las 
distancias cósmicas, el encadenamiento de 
las fuerzas químicas y el manejo inteli
gente de las del átomo constituyen en 
su significado trascendente, la justifica
ción ele la filosofía jónica de Tales, de 
Heráclito y ele Anaximandro, y en este 
clima de la medicina fructifica con reno
vado vigor, multiplicando y ensanchando 
su~ templos que, como los hipocrático , 
tienen por ólo impulso a la inteligencia 
y como supremo obieto el bienestar hu
mano. 

Asclepios no es ni será más dios de 
nuestra Medicina, como tampoco podrán 
existir con permanencia las condiciones 
socia les y políticas que impidieron , cuando 
alboreaban en el mundo occidental la 
antorcha de la razón y el hipocratismo, 
el norecimiento pleno de la fi losofía na
tural; pero para vencer en definitiva a 
las fuerzas irracionales cuyo propósito es 
hacer a la ciencia esclava del fanatismo, 
será necesario que continuemos luchando 
sin tregua por la paz y por el bienestar 
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de todos los hombres y, en nuestra pa
tria, por el efectivo desarrollo de las ins
tituciones democrá ticas. 
Pod~mos mirar al cielo y contemplando 

la estrella en donde Zeus colocó a Ascle
pios en el Escorpión vibrar emocionados, 
pero ello no dejará que olvidemos que 
en la tierra son mejor guía que los signos 
celestes las palabras de Galeno: "La me
dicina perfecta es divina y fue descubier
ta por Asclepios; pero la medicina de los 
hombres pertenece a nosotros, los ascle
píades, quienes tenemos el deber de tras
mitir los conocimientos del arte a nues
tros sucesores . .. " . 

Octubre 23 de 1959 

DR. MARIO SALAZAR MALLÉN. 

·~ ·a 'oz o:>!xSlw ·.a ·3 '-epot:>~ll -e¡ ~P ;}.I.IOJ.. 'os!d óOI 
GVGISl:I3:AINil V'I aa VJ..3:JV~ 


	00006-scan_2014-04-22_19-02-06b
	00007-scan_2014-04-22_19-02-06a
	00007-scan_2014-04-22_19-02-06b
	00008-scan_2014-04-22_19-02-06a
	00008-scan_2014-04-22_19-02-06b
	00009-scan_2014-04-22_19-02-06a
	00009-scan_2014-04-22_19-02-06b
	00010-scan_2014-04-22_19-02-06a
	00010-scan_2014-04-22_19-02-06b
	00011-scan_2014-04-22_19-02-06a
	00011-scan_2014-04-22_19-02-06b
	00012-scan_2014-04-22_19-02-06a

